
Informe del Comisario 

ALlos Accionistas de TOMEL S.A. 
En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 278 de la Loy de Compañias y la Resolución 
No:92.14.3.0014 de octubre 13 de 1892 de la Superintendencia de Compañias, referente a las 
obigaciones de los Comsaños, en mi calidad de Comisaro de TOMEL S.A, presento a ustedes mi 
intorme y opinión sobre la razonabilidad y sulciencia de la nformación presentada a ustedes por la 
Admiristación. en relación con a sueción financiera y resultado de operaciones de la Compañía 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2014 
Responsabilidad do la administración dela Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y prosentación de los estados francieros de confamidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera. es responsabilidad de los admmisradores de la 
Compañia, así como el diseño, la mplementación y el mantenimiento de controles ntemos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. Dichos controles intemos. 
implementados en la Compañía se encuentran adecuados. 
Responsabilidad del Comisario 
li responsablidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía, basado en 
la revisión ofoctuada y, sobre ol cumplmiento por parte dela adminetración, de las normas legal 
estatutarias y reglamentarias así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y delas 
rocomencaciones y autorizaciones de los mismos. Esta revisión fue efectuada siguiendo los 
Ineamientos de las normas intemaconales de auditoria, ncluyenda en consecuenca, pruebas. 
solecivas delos registros contables, evidencia que soporta los Imports y revelaciones ncuidos en 
los estados financieros, adecuada apicacón de las Normas Intemacionales de Información 
Financiera, evaluación del control ntemo de la compañía y olvos procedimientos de revsión 

considerados necesanos de acuerdo con las circunstancias. Para este propósito, he obten de los 
administradores, nformación de las operaciones, registros contables y documentación sustentatora, 
o las transacciones revisadas sobre bases selectas, Adiconaimente, he revisado el estado de 
situación nanciera el 31 de dicembre de 2014 y el correspondiente estado de resultado integra; 

como los bros sociales dela Compañía y entre elos, las actas ce Juntas de Accionistas, Considero 
que los resultados dela revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión, 

Opinión sobre cumplimiento. 
En mu opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales la stuación financiera de TOMEL SA. al 31 de diciembre de 2014 y el resultado 
de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales 
de Información Financiera 

   


